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SEptlma Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Décl· 
mo Quinto Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y cuarenticinco 
minutos de la maftana del dfa miércoles, 
dieciséis de junio de mil novecientos se· 
senta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

Adrián Cuadra O., asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Don En· 
rique Belll, como Primero y Segundo Secre· 
farios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena· 
dores Don Edmundo Amador, Dr. Rafael 

Primer Secretarlo 

SPgundo Secretarlo 

Hon. Sen. Dan· Pa· 
blo Rener 
Hon. Sen. Don Ed· 
mundo Amador 

Primer Vice-Secretario Hon. Sen. Dr. fran-
cisco Machado S. 

Segundo Vlce·Secretarlo Hon. Sen. Dr. Ra
fael Ayón 

El honorable Senador Cuadra, agradeció 
a sus apreciables colegas, el honroso cargo 
en él recaf do. 

4o.-Tom6 posesión de su cargo la nueva 
Directiva; pasando a ocupar asiento como 
Segundo Secretario, el honorable Senador 
Amador. / 

5o.-EI honorable Seftor Presidente dijo 
hacf1 una respetuosa Insinuación a los Sen0e 
res Senadores, en el sentido de ttue les habla 
quedado la costumbre muy elegante y suma· 
mente gentil, de respeto mutuo, de hablar 
poniéndose de pie¡ pero como actualmente 
tenfan la grabadora en función y se hada 
muy dificil captara las Intervenciones asf, les 
rogaba al hablar, permanecer sentados. 

60.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
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só a la Comisión de la Gobernación, el pro· 
yecto de ley por el cual se autoriza a la Mu 
nicipalidad de Posoltega, para que venda un 
lote de 40 manzanas de sus terrenos ejidales 
por un precio no inferior a Setenta y Un Mil 
Córdobas, que serán invertidos en la conclu
sión del edificio 1el Centro Escolar de dicho 
pueblo. 

7o.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de la Gobernación, el pro 
yecto de ley por el cual se otorga Personan 
dad jurtdlca a la Companra Orden de los 
Frailes Menores Franciscanos de la Provin 
cla Seráfica de Asls, en Nicaragua. 

80.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de la Gobernación, el pro
yecto de ley por el cual se concede Persona 
lldad juridica al cPatronato del Hogar del 
Nifto de Chlnandega>. 

9o.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de la Gobernación, el pro· 
yecto de ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Crédito 
Público, para que done a la Universidad de 
Nicaragua un solar, denominado Unlversl· 
dad. 

10.-EI honorable Seftor Presidente, Sena· 
dor Cuadra, hizo notar a los Seftores Repre· 
sentantes, que sobre su escritorio se encon 
traban coplas de todos los proyectos anterio
res pasados a Comisión, conforme nueva 
modalidad de la Secretarla. · 

1 l.-EI honorable Senador Sacasa dijo 
que el dia de hoy habla la circunstancia, 
ptua él muy grata, de cumplir anos su esti
mable colega y amigo, Dr. Fernando Medi· 
na, quien por su capacidad, por su laborío· 
sldad y por los méritos que le adornan, ha 
sabido conquistarse et aprecio de su familia, 
de la sociedad, de sus compafleros de esta 
Cámara, y estoy seguro que el de la nación, 
agregó, porque siempre ha tomado una actl· 
tud elevada, Interesándose por el bien de la 
Patria. Por eso, conociendo la estimación 
de que justamente goza, me permito hacer 
moción para que el Senado lo congratule, 
deseándole much~s anos de labor fecunda, 
como la ha desarrollado hasta ahora. 

El honorable seftor Presidente manifestó: 
la Presidencia, oficialmente, y vuestro servi 
dor en forma personal y plena de carillo 
para el honorabte colega Senador Medina, 
no solamente se asocia a las palabras de 
felicitación que ha pronunciado el honorable 
Senador Sacasa¡ sino que también las acoge 
y lc:s da mayor amplitud y resonancia, con 
el esplritu cordial de esta sala, para que lle· 
guen a nuestro muy estimado compaftero 
nuestros sentimientos de slmpatfa, carifto y 
estimulo a su labor parlamentaria, deseando 
que con sus hijos y familia, y todos los que 
constituyen las personas de su Rfec:to, tenga 
muchas felicidades. 

El honorable Senador Medina expresó 
con palabras emocionadas su agradecimien· 
to a sus apreciables compafteros por sus elo· 
glosas manifestaciones; las del Dr. Sacasa, 
dijo, a quien no sólo aprecio, sino que vene· 
ro¡ al honorable senor Presidente, y a todos 
mis demás colegas, que han conmovido mi 
corazón, especialmente por la c.ircunstancia 
de encontrarme solo, pues mi esposa está en 
los Estados Unidos. Esto, agregó, ha sido 
como un remanso de mi espirltu Inquieto, 
que encuentra la prolongación del hogar, 
paradoja senor presidente, en la Cámara del 
Senado. Es la primera mención, después 
de la parte social publicada en los periódi· 
cos, que se ha hecho de mi cumpleanos, la 
de esta Cámara. Al agradecérselos, he que· 
rldo manifestarles ese toque familiar, para 
que vean cuan profundo, cuanto estimo y 
aprecio ·a mis compafteros del Senado. En 
las luchas parlamentarias, hay un coeficiente 
siempre en mis intervenciones, en mis inten· 
clones¡ y es el mejoramiento, el engrandecf. 
miento de este cuerpo, que para mf parece 
mucho más de lo que tenemos¡ porque aun
que el Senado ocupa un lugar prominente 
en la vida pública de Nicaragua, dada la 
calidad de sus integrantes, yo deseara y por 
eso luchamos, pues yo sé que no estoy sólo 
-, que mejore, que se engrandezca y que 
se le dé el lugar que realmente le correspon· 
de, y a sus Ilustres componentes, mis com· 
paneros de ahora; a quienes les doy las 
gracias, desde el fondo de mi corazón, por 
sus sentimientos hacia mi. · 

El honorable Senador Cuadra dijo que le 
placf a anunciar que quedarla consignada en 
el acta, la aprobación unánime de la moción 
del honorable Senador Sacasa. 
- 12.-Se leyó en lo general, en primer de· 

bate, el dictamen junto con el proyecto de 
ley por medio del cual cla Orquesta Sinfó· 
nlca Nacional deberá tener Personalidad Ju· 
rldlca para poder disfrutar de la ayuda que 
le da el Estado, de acuerdo con el programa 
06-00 del Presupuesto General de la Re· 
pública, transferencias corrientes, del Minls· 
terlo de Educación Públl~a.> 

El honorable Senador Cuadra explicó que 
en el dictamen de la Comisión, leido, habla 
una diferencia en la redacción del Arto. to., 
con la del proyecto llegado de la honorable 
Cámara de Diputados. Por consiguiente, 
dijo, se pondrfa a discusión el dictamen; y 
si éste era acogido, el articulo primero que 
discutirían luego en lo particular, serla el 
propuesto por la Comisión. 

El honorable Senador Belli dijo que cuan· 
do ese asunto vino a la Cámara del Senado, 
con procedencia de la de Diputados y se le· 
yó, muchos de los Seftores Senadores, lnclu· 
yendo el que habla, estábamos completa· 
mente desorientados, porque no sablamos, 
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ni comprendlamos el fin que se querfa con· es para que se use el dinero, entonces no se 
seguir con la redacción del arlfculo primero podrb, porque hay que concederle Perso· 
de la ley. En el curso de los dfas, yo tuve nallJad jurfdica y modificar el artículo. 
oportunidad de informarme debidamente El honorable Senador Talavera expresó 
sobre cuáles eran las circunstancias que se que después de la magnUica explicación da· 
relacionaban fntimamente con esta materia. da por ti honorable Senador Belli, compa· 
y en conclusión, he podido adquirir ciertos fiero de la Comisión de Hacienda, y reforza· 
datos, que se pueden concretar a~f: ~I Pre- da por las palabras del honorable Senador 
supuesto asigna a la Orquesta Sinfónica de Jarquin, querfa manifestarles, que efectiva· 
Nicarajlua, la cantidad de Ciento Setenta Y mente la intención nuestra ha sido es&: lm· 
Cinco Mil Córttobas al afio. La Orquesta pedir que los fondos que están destinados 
Sinfónica es un grupo de hombres entusias· para elie propósito, sean usados sin antes te· 
tas dedicados a cuHlvar el arte de la músl· ner esta Organización de filarmónicos, la 
ca.' Pero no tiene cohesión ni jefatura, ni Personalidad jurfdica que establece la Ley. Y 
organización de ninguna clase. Entonces, como es sabido, para obtener esa Personerfa, 
ciertos Mecenas, ciertas personas que se en· es indispensable que Jos Interesados la soli· 
cargan de prohijar a estos seftores, cobra· citen por los canales correspondientes, ad· 
ban el dinero que les correspondfa, Y haclan juntando los documentos necesarios para 
unos pagos arbitrarios, Jo cual constituye un ello. En consecuencia, nosotros dejamos 
procedimiento inadecuado. Por eso es que, más claro, más terminante, el arUculo en la 
alguien que se enteró de esta anomalfa, su· forma que lo redactamos. Por eso es que 
girió que se dictara una ley, en Ja cual se es esperamos que la honorable Cámara, des· 
tableciera que no se entregarf an esos dine· pués de haber escuchado las explicaciones 
ros a la Orquesta Sinfónica, hasta que ésta dadas sobre el particular, no tendrá incon· 
fuera un cuerpo responsable, organizado, venlente, como muy bitm lo expresó el ho· 
con Personalidad jurfdica, para que ellos re· norable Senador Sacasa, en aprobar el pro· 
cibieran directamente esos fondos. Ese es yecto, tal como ha sido presentado por nos· 
el origen, la esencia, ta meta que se persigue otros. 
con este proyecto de ley. Pero como vlnle· El honorable Senador Cuadra dijo que se 
ra de la Cámara de Diputados un poco obs· permitirla hacer una ligera sinopsis de lo 
curo, el honorable Senador Talavera, que es ocurrido en relación con este proyecto de ' 
un hombre que le gustan las cosas claras, Ley. Parece, agregó, que el asunto viene 
me llamó para que hiciéramos un dictamen, desde que se inició la discusión, Ja prepara· 
en el cual se explicaran exactamente las co clón del Presupuesto Oeneral de Gastos. 
sas, y redactáramos .el Arto. 1 o. en un~ for· Cuando se Incluyó, a solicitud del honorable 
ma concisa y explicita, para que se deiaran diputado Lugo Marenco, una Partida en el 
sentadas las bases de lo que se va a hacer a Presupuesto actual vigente, de <S 175,000.oo 
través de esa ley. para la Orquesta Sinfónica; y al mismo tlem· 

El honorable Senador Sacasa manifestó po, con un gran sentido previsor, propuso 
que como siempre, habfa of do con atención que en la redacción del Presupuesto se esta· 
y con verdadero gusto, la palabra del hono· bleciera que esa suma no podrfa darse a los 
rabie Senador Belli. Yo estaba confundido, Interesados, si antes no se organizaban con 
agregó, con ese proyecto de ley¡ e Iba a ha su Personalidad jurfdlca correspondiente. 
cer moción para que cambiáramos el artfcu la Partida fue aprobada, pero no se Incluyó 
Jo dando Personalidad )urfdlca a la Orques· en el Presupuesto esa nota aclaratoria, esa 
ta' Sinfónica; pero con Ja explicación, muy obligatoriedad de la Orquesta Sinfónica, de 
oportuna, que ha hecho el honorable Sena· organizarse adecuadamente, para recibir ese 
dor Belli, yo estoy completamente de acuer· dl11ero. · Como h1m explicado algunos ho· 
do y creo 11ue Jo más adecuado es i:tarle •· norables Senadores, los fondos siempre se 
probación al proyecto, tal como lo presenta han estado dando, pero alguna persona o 
la Comisión. entidad, los ha estado administrando en for· 

El honorable Senador jarqufn dijo que el ma arbitrarla. Entonces, el diputado león 
objeto del proyecto de ley era concederle Cabrales propuso un proyecto de Ley inspi· 
Personalidad jurfdica a la referida entidad, rado precisamente en esos antecedentes, pa· 
para que pueda tomar los dineros y distri· ra adicionarle al Arto. 75 de las Regulacio· 
buirlos en la forma indicada por los estatu· nes Presupuestarias, Ja nota pertinente. La 
tos. Pero tal como está redactado e! pro· Comisión, con un sentido más subjetivo y 
yecto, continuó, parece que a lo que hen~e más defensivo de los intereses nacionales, 
es a impedir que se usen esos fondos, sm propone que este artfculo sea modificado en 
que antes se conceda la Personalidad jurfdl· la siguiente forma: cPara que la Orquesta 
ca. Es decir es una resolución negativa, y Sinfónica Nacional pueda disfrutar de la 
no pueden ~acar ese dinero, mientras no ayuda que le da el Estado, de acuerdo con 
tengan Personalidad jurfdica. Siendo asl, el Programa 06-00 de Transferencias Co· 
estoy de acuerdo con el proyecto. Pero si rrlentes de Educación Pública, Partida No. 
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082406000945, deberá adquirir la Personería de esta ciudad, en reconocimiento a los im· 
jurfdica de conformidad con Ja Ley>. Agre portantes servicios prestados a la Patcla por 
gó el honorable Senador Cuadra, que él su difunto esposo, Don Darlo Escobar Ou· 
opinaba era más expresa, más contundente, .cía. 
la redacción del Artfculc;>.. tal como 1~ pro· 16.-Se leyó en lo general, en primer de· 
ponfa la Honorable Com1s1ón de Hacienda; bate, el dictamen junto con el proyecto de 
eso es precisamente lo que buscaba el mo ley que reglamenta el riego de insecticidas, 
cionista original, honorable Diputado Lugo en lugares aledaftos a poblados y caserfos. 
Marenco, y después el Diputado Cabrales. · 
Asimismo también lo manifestó en su dicta· El honorabl_e Senador Talavera pidió. la 

" men la Comisión, según el fall 9 que dio so- pa.labra, manifestando: Desde la ocasión 
bre este proyecto de ley; comisión que estaba primera en que f ~e _Presentado este proyec· 
integrada por los diputados Castíllo, Carrión to como una iniciativa de la Cámara de Di· 
y Mari' 1e Talavera putados, del honorable representante, Dr. 11 

z • . José Maria Moneada, al ser de nuestro cono· 
El honorable Senador Rener hizo la ob· cimiento, yo abundé en los mejores deseos 

servación de que el articulo propuesto por de que fuese aprobado, por las razones am· 
la Comisión del Senado, se le debla hacer el pllamente explicadas alrededor del propósi
mismo agregado que trafa el de la Cámara to que lo impulsaban. Con el tiempo se 
de Diputados al fina•, y que decfa asf: cDi fue demostrando que en verdad, las cdndl· 
cha Partida estará sujela a Sub-Presupues clones en el riego de Insecticidas ameritaban 
to•. un mayor cuidado, un mayor celo, para evl· 

Suficiectemente discutido que ful! declara· tar las graves consecuencias que se han ve· 
do en lo general el dictamen, por el sel\or nido observando a través de las labores a· 
Presidente, fue aprobado por unanimidad. grfcol&s en los diferentes anos. Nuevamen· 

A discusión en lo particular el articulo te nuestra Cámara tiene co!'ocimiento de es· 
primero, se aprobó de acuerdo con el dicta· I~ proyecto, Y en esla ocasión ha sido aco· 
men siendo su redacción la siguiente: gido con m!-ly buena volun!ad por las ~omf· 

' . . slones Coniuntªs de Salubridad y Agncultu· 
cArto. lo.-Para que la Orquesta Smfóna· ra Yo en términos generales estoy de a( 

ca Nacional pueda disfrutar de la ayuda que cu
0

erdo ~on los conceptos del proyecto; so· 
le da el Estado, de acuerdo con el Program_a lamente sugiero, que como desde un prlncl· 
O~ -00 del Presu1;1uesto General de '·ª Repu· pio lo hablamos acordado, en la última par· 
bhca, Transferencias corrlenles del Ministerio te se agregue un artrculo más· para Jo cual 
de Educación Pública, Partl.da No.· · · · · · · · en su oportunidad ruego desde ahora al Se~ 
0824~6000945, debe!á adquirir la Perso~erfa flor Pre~idente me dé la palabra. 
jurfd1ca de conformidad con la Ley. Dicha 
Partida estará sujeta a Sub-Presupuesto>. El hono.~able Senor Pr.esldente, Senador 

• . - Cuadra, d110 que él tambíén estaba plena· 
El artfculo 2o .. ~lt1mo d~I proyecto, fue mente de acuerdo con la prohibición conle· 

aprobado sin mod1f1cación; d1spensándosele, nlda en el decreto, ya que se hacia suma· 
a moción del honorable Senador Sacasa, los mente necesaria para salvaguardar la salud 
trámites de segundo debate Y aprobación de los habitantes, frente a los riesgos que un 
del acta en la parte conducente. riego descuidado puede ocasionar. Simple· 

13.-El honorable seflor Presidente sollci· mente, agregó, me voy a permitir hacer una 
tó la venia de los seftores Senadores, que observación sobre la redacción que ha pro· 
fue unánlmemepte concedida, para dar cabl· puesto la honorable Comisión, la cual es 
da a dos asuntos fuera del Orden del Dfa, más bien de claridad, de estilo, para que la 
llegados a última hora de la honorable Cá· ley no pueda int~rpretarse en una forma dis· 
mara de Diputados. : tinta a la que la Comisión ha deseado. Su· 

14 -Se leyó tomó en consideración y girió erhonorable Senador Cuadra, que al 
pasó' a la Co~islón de Ja Gobernación el especlfkar las distancias, se dijera taml>ién, 
proyecto de ley por el cual se reform~ el al referirse a los 100 y 50 metros, ca una dis· 
Arto. to. del Decrelo No. 895 de 25 de tanela menor de cien metros, etc., y a una 
Enero de 1964, que se leerá asl: cArto. to. distancia menor de 50 metros•. · · 
Otórgase Personalidad jurldica a la cCon· El honorable Senador Machado SacaSJ, 
gregaclón de Hermanas Terciarias Francis· suscriptor del dictamrn, dijo que al comien· 
canas· de los Sagrados Corazones de jesús y 10 del articulo, para no repetir la palabra 
Marfa>, que están establecidas en nuestro criegJ•, se dijera luego cfines agrfcolas., en 
pafs, dedicadas a la educación>. la segunda Jfnea. Pero como estaban en la 

15.-Se leyó tomó en consideración y pa· discusión en lo ge.neral, cua~do correspon· 
só a la Comisión de Gracia, el proyeclo de ~ierll harf a la moción respectiva en este sen· 
ley concediendo Pensión Mensual Vitalicia tldo. 
de Doscientos Cincuenta Córdobas a favor El honorable Senador Castrlllo manifestó 
de la seftora Amalia Tuckler v. de Escobar, que como miembro de la Comisión dlctaml· 

;.,· - i 
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~ ... nadara, estaba de acuerdo con la reglamen· 

-.· · taclón discutida; pero, agregó, en la expo.,i· 
: · clón de motivos que hace el honorable Di· 

· putado José Maria Moneada, pone en entre· 
dicho la reputación de la honorable Cáma· 
ra del Senado. Dice en ella el Diputado 
Moncada,-quien me merece mucho respe 
to, tanto por su personalidad, como por ser 
hijo de un ex Presidente de Nicaragua,-que 
por Intrigas, el Senado votó en contra del 
proyecto primero que viniera, y que fue re· 
chazado. En el acta correspondiente, cuya 
parte conducente está en el expediente del 
proyecto que estamos discutiendo, están a
notados los motivos razonables que tuvo es· 
ta Cámara para no haber aprobado esa ley. 
Yo expliqué en esa ocasión, que me habfa 
hecho presente en el Ministerio de Salubri 
dad Pública, investigando los casos de in 
toxlcaclón registrados; y en mi Intervención 
especifiqué que ese Ministerio tenla historia 
de tres casos de Intoxicados: dos en el Inge
nio San Antonio y uno en Montellmar. Es 
tas personas hablan sufrido envenenamien
tos ligeros, hab!éndoseles hecho exámenes 
de sangre, etc.; y después de un efectivo 
tratamiento, se les dio de alta para que con· 
tlnuaran en sus labores. En esta exposición 
de motivos, el honGrable Diputado Monea· 
da seftala una serie de casos y hace casi res· 
ponsable al Senado de ellos. Casos ·éstos 
ocurridos en La Trinidad y otros lugares. 
Yo, por medio de la Oficialfa Mayor de esta 
Cámara, hice consultas a cada uno de los 
lugares que él seftala, a los Alcaldes Munl· 
clpales y Hospitales, y los informes recibi
dos vienen a dilucidar los casos, que él pre 
senta como intoxicaciones, desmintiéndolos 
completamente; con excepción del Hospital 
de Chinandega, donde su Director dice que 
se han presentado innumerables casos de 
intoxicaciones. Hizo notar el honorable 
Senador Castrillo, que acompaftados al ex· 
pediente estaban coplas de los telegramas y 
notas, respondiendo a la información men 

radiólogo, ofrenda su vida en favor de to· 
dos, acor1áildola en unos cinco anos. De 
manera que no nos extranemos que en la 
industria del cultivo del algodón resulten 
damnificados por uno u otro motivo. El Di· 
putada Moneada cita también la opinión de 
un facultativo de mucha reputa:lón, como 
es el Doctor Luis Navas, quien asegura que 
las partlculas producen grandes irritaciones 

cionalja, requerida por esta Cámara; los-cut
les querfan hacer presentes, porque el Dlpu· 
tado Moneada recalcaba que el potencial 
humano, que la salud, es lo primero ante 
todo¡ y eso todos lo sabemos, porque los Oo 
blernos hacen grandes esfuerzos por salva 
guardu la salud. Pero, debemos tomar 
también en cuenta, que en todos los ramos 
de la industria, como en las minas de plata, 
oro, mercurio y plomo, son Innumerables 
los casos de accidentes y muertes de lntoxi 
cados. Mucho' trabajadort:s dan su vida 
en holocausto de la mayorf a de los pueblos. 
También tenemos las industrias de hilados y 
construcción de edific1os, donde muere gen 
te accidentada. En la fabricación de pólvo
ra, por ejemplo, se afecta la salud de los tra· 
bajadores, se les sube la presión y a algunos 
hasta les ocasiona la muerte. Asimismo el 

a las mucosas de la nariz y la garganta y que 
ocasionan enfermedades crónicas. Eso es 
cierto. Y viene en mi auxilio que todos es· 
tós individuos que se dedican al cultivo del 
algodón, tienen que sufrir de alguna mane· 
ra, cuando absorven permanentemente esas 
parUculas de Insecticidas que les llegan a 
producir, ya sean casos de alergia, o irrita: 
clón crónica. Pero este cultivo del algodón 
viene a redundar en beneficio del pueblo ni· 
caragüense. Porque estos Individuos son 
los que, con su trabajo, y el algodón con su 
venta, aportan las dMsas necesarias pai'a 
mantener la salud general del pueblo de Ni· 
caragua. No hay ninguna razón para que 
se le carguen responsabilidades a la Cámara 
del Senado, cuando rechazó por primera vez 
el proyecto. Ni es razón suficiente lampo· 
co, el hecho de que los polvos de lnsectlcl· 
da le causen irritación a la gente que los ab· · 
sorve. Es indispensable el cultivo del algo· 
dón, como es Indispensable la mlnerfa, que 
produce también la Silicosis y la Tuberculosis; 
lo que es necesario es reglamentar que los 
trabajadores tengan la defensa del caso, y 
pongan a salvo su vida; pero no que el riego 
de los cultivos del algodón sea hecho a dis· 
t1ncia1 tan enormes, porque el insecticida'• 
causa Irritación a las vfas respiratorias. De 
manera, Senor Priesldente, que ese dictamen 
que emitimos, a mi me parece muy justo y 
muy bueno, para evitar las molestias que se 
pueda ocasionar a los poblados. Porque 
también es sabido que es Imposible que los 
caserlos estén a una distancia tan grande; 
ya que, donde quiera que se hagan los cul· 
tivos del algodón, ahi tendremos caserios, 
que los forman las viviendas de los mismos 
trabajadores. Estas Intoxicaciones que se 
hari presentado en Chinandega, tienen tam· 
bién su explicación¡ pues parece que usaron 
para tomar agua recipientes donde habla an· 
tes insecticida, y asf se han intoxicado los 
trabajadores. De modo que no se · pueden 
contar como casos de verdadera Intoxica· 
clón, producidos directamente por el riego 
de insecticida. finalmente, estoy de acuer· 
do con el dictamen, que yo mismo firmé¡ y 
que la distancia no sea de quinienlros me· 
tros, porque de esa manera se perjudica la 
economf a del paf s. 
· El honorable Senador Medina manifestó 
que el proyecto en discusión, que tenla bas· 
tante tiempo de haberse presen1ado a la Cá· 
mara, le hizo tener ciertas reservas.-Pero 
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como siempre, el honorable Senador Castri· 
llo, ha detallado, con su acuciosidad, el caso 
claramente, y yo estoy completamente de a· 
cuerdo, no sólo con su punto de vista, sino 
que con las explicaciones que ha dado.-Pu 
diendo, si, ampliarlas más, al asegurar que 
todo polvo, que está formado de parUculas 
pequeftas, de materias muy duras, rocosas, 
inflama las mucosas de la nariz y de la gar 
ganta.-Que aunque no tuviera ningún in 
secticida, cualquier polvo que se ingiera por 
la nariz, causa, el mismo resultado. - Tene· 
mos, agregó, el Oarrapatlclda, que torlos U· 
samos, y que es peligroslsimo; y sinembargo, 
nosotros lo seguimos usando, porque lo ne· 
cesitamos.-Yo estoy de acuerdo con él, con 
su argumentación; aunque creo que tal vez 
no era necesaria la ley, y que lo único que 
habfa que hacer es exigir más protección 
para los qoe riegan el insecticida.-Términó 
diciendo el honoroble Senador Medina, que 
estando relacionado con el Hospital General 
de Managua, le constaba que los casos de In 
toxlcación que se presentaban, no eran de 
personas que 16 riegan, sino de los que no 
lo saben usar; que comen en los recipientes 
que ha contenido el lnsecticida.-Asl es que, 
yo votaré por la ley, como la presenta la Co· 
misión en su dictamen. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

Fallos de la Contraloria Especial de 
Cuent88 Locales 

I 

Exp. Nq 24 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D. N., diez de Octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
mañana. Examinada que fue por el Con· 
tador de glosa de esta Sala, don Carlos 
H. Muñoz Terán, la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Villanueva, departamento de 
Chinandega, que el señor Francisco Agui
lera, mayor de edad, casado, negociante y 
de aquel domicilio, llevó durante el perío
do de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Tres Mil Quinientos Setenta 
y Dos Córdobas con Catorce Centavos ( ($: 
3,572.14), incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-

tador don Juan J. Lezcano, en virtud del 
auto que corre al folio 7, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de es
ta Sala, en providencia de las nueve y trein. 
ta minutos de la mañana del veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, según folio 12, con un reparo pen
diente, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite Judicial y 
fallo, se·gún auto de las nueve y treinta y 
cinco minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm
plese" a las diez y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 12, y; 

/ 

Considerando : 
Que en escrito del seis de Octubre de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 14, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don Francisco 
Aguilera, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de lS:S once y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y; 

Considerando: 
Que en escrito del siete de· Octubre de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 16, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los once reparos y las dos Obser
vaciones formulados a esta cuenta fueron .,, 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, por los contadores que intervinie
ron, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto; no teniendo mi representado, nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del térmi
no del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley'. Y oída la 
opinión del señor Fiscal Específico de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to: ver folio 16, y; . 

Considerando: 
Que' siendo cierto lo dicho por las-partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa e 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente, se llamó a 
autos en providencia de las diez de la ma
ñana del nueve de Octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

.¡, :.-: ... ~ .... 
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con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Francisco 
Aguilera, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Villanueva, departamento de Chi
nandega, por lo que hace al período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, Primero de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxijiadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. N9 83 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D.N., veintidós de Agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro. Las siete de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de glosa de esta Sala don Noel Ayes
tas S., la cuenta de la Tesorería Municipal 
de San Jorge, Departamento de Rivas, que 
el señor don Héctor Cajina C., mayor de 
edad, casado, oficinista y de aquel domici
lio, llevó durante el lapso del veintiocho de 
Septiembre al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cinco Mil Trescientos Cuatro 
Córdobas con Veintisiete Centavos ( CS: ••• 
5,304.27) . incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Noel Ayestas S., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al J ef ~ de es
ta Sala, en providencia de las ocho y cua
renta minutos de la mañana del cuatro de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, 
según folio 8, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenan
do que las preserttes diligencias pasaran 
a con~cimiento del suscrito para los fines 

del Trámite Judicial y fallo, según auto de 
las ocho y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo pueso el "cúmplese" a las nueve 
y treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso del 
folio 8. y; 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Agosto 

de mil novecientos sesenta ·y cuatro, folio 
10, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por perso
nado como apoderado del Cuentadante, don 
Héctor Cajina C., en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las siete y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Agosto 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 
12, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los dos reparos y las dos Ob
servaciones formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la glosa Administra- · 
tiva, por el contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado, ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten
cia de Ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, ver folio 12, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las siete de la mañana del vein
tiuno de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen
taria, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, de
finitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Héctor 
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Cajina C., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de San Jorge, departamento de Ri
vas, por lo que hace al lap~ del veintiocho 
de Septiembre al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos, Pri
mero de su actuación en- tal cargo. Libre
se copia de esta resolución al interesado pa
ra que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publíquesc en "La Ga

12, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuvie~ por persona
do como apoderado del Cuentadante, don 
Emigdio Mendoza, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las nue
ve y quince minutos de la mañana del mis
mo día, mes año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y · 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Agos

to de mil novecientos sesenta y cuatro, fo. 
Eduardo Núñez v. lio 14, el Defensor de. 9ficio don J. Manuel 

. . . ' Arostegui F., devolvio el traslado expre-

ceta" y archf vese. 

Tramitador Judicial sándose asi: "Los dieciocho reparos for-
María Auxiliadora Pérez U. mulados a esta cuenta fueron desvanecidos 

Sria. en la glosa Administrativa y Judicial, por 
los contadores que intervinieron, como lo 

Exp. N9 19 expresan las razones firmadas al margen 
Contraloría Especial dé Cuentas Loca· de. cada uno de ellos. Por tanto, no teniend.o 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- ~ representado ninguna o~r~ _responsa~1-
gua, D.N., veintidós de Agosto de mil no- 1dad por lo q~e h~ce a este JUlCio, renun~10 
vecientos sesenta y cuatro. Las ocho de la al resto del termmo del. traslado y l~ pido 
mañana. Examinada que fue por el Con- lla'«!~r a ~utos Pª1:l . <;Uctar se~tenc1~ de 
tador de glosa de esta Sala, don William Ley . Y 01da l~ opm10n ,del senor Fiscal 
Lanzas Icaza, la cuenta de la Tesorería Mu- G.eneral d~ Hacrendar es!a de acuerdo con 
nicipal de Quezalguaque, Departamento de dicho pedimento, ver foho 14, y 
León, que el señor don Emigdio Mendoza, Considerando: 
mayor de edad, soltero, agricultor y de Que siendo cierto lo dicho por las par-
aquel domicilio, llevó durante el período tes pues todos los reparos formulados fue
de Julio a diciembre de mil novecientos se- ron desvanecidos en la glosa Administra-
senta;" tiva y Judicial, según razones que constan 

Resulta: al margen de cada uno de ellos, y documen-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- tos anexos a este expediente, se llamó a au

lió 13, hub.9 un movimiento de Ingresos y tos en providencia de las ocho y treinta 
Egresos de Dos Mil Quinientos Setenta y minutos de la mañana del veintiuno de 
Ocho Córdobas con Veintinueve Centavos Agosto de n\il novecientos sesenta y cuatro, 
( e¡: 2,578.29) , incluyendo los términos de Por Tanto: t. 
apertura y ~ierre; y 

. Con tales antecedentes, oída la opinión 
Considerando: Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

Que estando terminada la glosa ad.mi- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 
tador don William Lanzas Icaza; éste dio Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
en traslado el expediente respectivo al Je- Decreto Ejecutivo de 30 marzo de-1936, el 
fe de esta Sala, en providencia de las nueve suscrito Contador Tramitador Judicial en 
y treinta y cinco minutos de la mañana del nombre de la República de Nicaragua, de
tres de Agosto de mil novecientos sesenta y finitivamente: 
cuatro, folio 10, con nueve reparos pendien
tes, en tal virtud, esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pa .. 
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y fallo, según au
to de las nueve y cuarenta y cinco minu
tos de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, habiendo puesto el "cúmplese" a 
las diez de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 10, 
y; 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Agosto 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Emigdio Men
doza, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Munici
pal de Quezalguaque, departamento de 
León, por lo que hace al periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta, Dé
cimo Quinto de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la 
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solicitud en la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifiquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archivese. 1 

No. 69 
El Presidente de la Repúb!ica, 

Acuerda: 
Eduardo Núñez V., 1 · 

Tramitador Judicial Primero: Nombrar al seftor Ministro de 
María Auxiliadora Pérez u. 1 Economfa, doctor Silvlo Argüello Cardenal, 

1 Gobernador Propietario de Nicaragua ante 
Sria. ¡'el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

en sustitución del ex-Ministro András Garda. 
Relaoionet Ext1rior11 Segundo: El presente Acuerdo surte sus 

efectos desde el veintiuno de Mayo de mil 
Acuerdos en Relaciones Exteriores' novecientos sesenta y cinco. 

No. 39 Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
' El Presidente de la República, gua, Distrito Nacional, veintiuno de junio de 

Acuerda: mil novecientos sesenta y cinco. -.RENE 
to. Aceptar la renuncia que del cargo de SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 

Cónsul honorario de Nicaragua en Ouadala pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or
jara, Estado de jalisco, Estados Unidos Me· tega Urbi(la. 
xicanos, ha presentado el senor Br. Gastón 
Lacayo Cifuentes, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados a la Na· 
ción. 

20. Este Acuerdo surte' efectos a partir 
del lo. de julio próximo. . 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintidós de junio de mil no· 
vecientos sesenta y clnco.-El Presidente de 
la República, RENE SCHICK.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Alfonso Ortega Urbina . . 

No. 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar al senor Ramiro José Mar· 

tlnez Oómez, Cónsul Honorario de Nicara
gua en Guadalajara, Estado de jalisco, Es· 
lados Unidos Mexicanos. 

20.-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del primero de julio próximo. · 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidós de junio 
de mil novecient"s sesenta y cinco.-EI Pre· 
sldente de la República, RENE SCHICK.
Et Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Orttga Ur
bina. 

No. 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Ministro de 

Economfa, Doctor Silvlo Argüello Cardenal,' 
Gobernador Alterno de Nicaragua ante el-. 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fo·~ 
mento, en sustitución del ex-Ministro lnge
ntero Andrés Garcla. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos desde- el veintiuno de Mayo· de mil 
novecientos sesenta y cinco. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintiuno de junio 
de mll novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
ttga Urbina. 

No. 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de NI· 

caragua a la VJll Asamblea Oeneral del Ins
tituto Panamericano de Geograff a e Historia; 
X de Cartografra¡ VII de Geografla; VI de 
Historia¡ y 1 del Comité Panamericano de 
Ciencias Geoffsicas, que se verificarán en la 

No. 68 ciudad de Guatemala, República de· Guate· 
El Presidente de la República, mala, del 25 de junio al 10 de Julio del co· 

Acuerda: rrlente ano, en la siguiente forma: Delegado 
Primero: Nombrar a~ la Seftorlta Marta y jefe de la Delegación, doctor Francisco 

Debayle Tercero, Secretaria de la Emb•jada Urcuyo Maliafto, Embajador Extraordinario 
de Nicaragua en Roma, Italia. y Plenipotenciario de Nicaragua cerca del 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus Gobierno de Guatemala. Delegados: lng. 
efectos a partir de esta misma fecha. Cristóbal Rugama, Director General de Car-

Comunf quese.-Casa Presidencial, Mana. tograffa; Y d<?clor Diego Slre~a Herrero! MI· 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de junio nlstro Conse1ero de la EmbaJada de N1cara
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE gua en Guatemala. 
SCHICK. -El Ministro de Estado en el Des· Segundo: La trascripción del presente 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
Ortega .Urbtna. dltar sus respectivas rtpresentaclones. 
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Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidós de junio 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

RadlodllU1l6n 

Licencia para Operar Estaci6n de Radio 
N9 1658- 8/U N9 144837-CJ 22.50 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y Qperaclón de la Estación 
Radlodlfusora Comercial Inscrita con núme· 
ro 74, folio número 148 del Libro de Ins
cripciones de esta Oficina y que se identifl 
ca con los siguientes detal!es: 
Nombre del Propietario: 

Nombre de la Estación: 
Letras de llamada: 
frecuencia: 
Ubicación: 
Marca del Transmisor: 
Potencia: 
Sistema de Radiación: 

Radiodifusores 
Unidos, S.A. 
Radio Exltos 

YN-OX 
885 Kcs. 

Managua, D. N. 
Philips 

10.000 Watts 
Torre Omni - Di· 

reccional 
Horario de funcionamiento: 5.00 a 

24.00 horas 
Managua, D.N., 21 de junio de 1965. 
Saturnino Cerda C.-Mayor (R) O. N.

Director Nacional de Radio y Televisión. 
2 2 

Mlnl1terlo de Economfa 

Sl!CClON DE! PATf!NTf!S DE! NICARAOUA 

Venta de Patente 
N9 1693 -8/U Np 144845- CI: 6.55 

Shell lnternatlonale Research M11t1chapplj N. J., 
de la ciudad de La Hay1, Holanda, por ml medio 
ofrece en venia o lran11cclón 101 derecho• adquiri
do• en Nicaragua 1obre '°' Patente. No. 843, del 
22 de Junio de 1963, 1obre •Un M~todo Correspon
diente Aparato y Producto para U11ne como Ro
ciador Agrlculturah, 101 que no 1e han abandona
do, 111 como 101 producto• elaborado por medio de 
101 ml1mo1. 

M1n1gu1 1 D. N., doce de Mayo de mil noveclen
to1 1e1enta '1 clnco.-Henry Caldera-Pallal1. 

2 2 

Marcas de Fábrica 

1ollclta el reglltro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la denominación: 

"GORDON" 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especlale1; marca que lt! 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Cl¡srrlllo1 1 otros Productos de Tabaco, 
Cl11e 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. . 

Oyen.e opo1lclone1, t~rmlno legal. 
Oficina de Patentl'1 de Nicaragua. Ministerio de 

l!conomra. Manajlua, D. N., doa de Junio de mil 
noveclentoa ae.enta '1 clnco.-Jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 149CJ-B/U N9 144236-· 8.40 
Abbott Laboratorio, de 101 1!1tado1 Unldo1 de A

m~rfca, por medio de apoderado Dr. Salvador Bul
trago Ajá, Abogado y de este domicilio, 101lclta el 
1egl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

"Pre a m" 
Sola y 1ln dlstlntfvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 Productos Comprendldo1 en la 
Cl11e 4CJ, (Alimento• J 1u1 Ingredientes), del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicar1gu1. Mlnl1terlo 

de l!conomfa. Managua, D. N., Once de Junio de 
mil novecientos 1esenla y clnco.-jullAn Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

" N9 1513-8/U N9 144238- CS 4.20 
Hllda Ubau de Tenorio, comerciante, de la ciudad 

de Oranad11 República de Nicaragua, 1ollclta el re
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1l1te en la expre1lón: 

''Tres Cora~ones'' 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

presentado, para dl1tlngulr: un Recon1tlluyente en 
la Convalecencia y Preventivo contra la fiebre y 
1!1tlmulante del Apetito, Clase 9, (Producto• Medi
cinales y farmacéutlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, t~rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡¡:ua, D. 

N., once de Junio de mil noveclento1 sesenta y cln
co.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patentes 
de Nlcara¡¡:ua. 

3 2 

N9 1581-8/U N9 132862-· 9,20 -
john1on & johnson, de 101 1!1tado1 Unido• de 

Am~rlCI, por medio de apoderado Dr. Salvador 
Ouerrero Montalván, Abogado y de eate domlcllto, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co· 
merclo que consiste en la denominación: 

Johnson's 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado parll 
dl1tlngulr: Todo1 101 Producto• Comprendldoa en 
la cl11e 9, (Producto• Mediclnalee y farmacéutlcoa)¡ • 
y Todo1 loa Producto• Comprendidos en la claae 
47, (Aparato• Médico•, Quirúrgicos y Dentales), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

• N9 1484 -8/U N9 144235-· 8.40 
P. Lorlllard Company, de 101 Estadoa Unldo1 de 

Am~rlca, por medio de apoderado Dr. Oulllermo 
8ermúdez Solórzano, Abo¡ado y de este domlcl1101 

Mlnluerlo de l!conomfa-Oflclna de Patentee 
de NlcaraguL-Managua, D. N., veintidós de Mayo 
de mil noveclento• sesenta y clnco.-Jullán Ben
dafta S.-Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
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NQ 1580-B/U N9 132861-· 9.20 
Wll'hm Undtrw •od Company, de 101 E1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Dr. 
Salvador Guerrero Montalván, Abogado y de eate 
domlclllo, 101iclta el registro de la Marca de fábri
ca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

Lunch Ja.monada 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 especlalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, pará 
dl1tlngulr: Allmento1, Sub1tancl11 Alimenticias e 
lngredlentea para Alimentos en Oeneral de Todas 
Cl11ea, cl11e 49, (Alimentos y 101 lngredlentee), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyen~e opoliclrnea, término legal. 
Mlnllferlo de Economía. Oficina de Patentea 

de Nicaragua. Managua, D. N. veintitrés de Mayo 
de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Jnllán 8enda
fta S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 1570-B/U N9 132863-$ 8.80 
Wllllam Underwood Company, de 101 E1lado1 

Unido• de América, por medio de apodersdo Dr 
Salvador Guerrero Montalván, Abogado y de eate 
domicilio, aollclta el reglltro de la Marca de fábri
ca y Comercio que conallte en la denominación: 

Oficina de Pafentea de Nicaragua. Mlnl1terlo de 
Economra. Managua, D. N., trea de junio de mil 
noveclento1 1eaenta y cinco.- jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 1683-8/U N9 144822-<S 8.8D 
Shell lnternatlonal Petroleum Company Llmlted, 

de Londrea, Inglaterra, por medio de apoderado 
Caldera & Cfa, Ltda., Agentea de Marc:11 de fibrl
ca y Comercio, de ute domicilio, aollclta el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

Ca.rite 
Sola y aln dhtlntlvoa especlalea, marca que se em· 

plea conforme coa el modelo preaentado, para dis
tinguir: Producto• Qufmlcoa lndustrlalea y todo1 101 
demás lncluldo1 en e•ta Clase, Ct11e 8, (Producto• 
Químicos lnda!trlale6) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economra.-Managua, D. N. Trea de Junio de mil 
noveciento1 1eaenta y clnco.-jullán Bendafta S.
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

9hevallier A ppert 1119 16s4-8/U N9 144826-ci 9.20 
Sola y ala dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que " Hans Schwarzkopf, de Alemania, por medio de 

emplea conforme con el moi:lelo presentado, para apoderado Caldera 8r Cia. Ltda., Agente. de Marcu 
dlltlngulr: Comidas e lrgredlenles de Comidas de de fábrica y Comercio, de este domicilio, 1ollclta 
Todu Claaea, Claae 9. (Alimento• y 1u1 lngredlen- el re~l1tro de 111 Marcaa de fábrica y Comercio 
tea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. que conalaten en 111 denominaciones: 

Oyen1e opo1iclone1, término le11:al. 
Mlnl1terlo de Economf1. Oficina de Patentea "Dohar", "Batist" y "Cavetina" 

de Nlcaragu1. Mana¡ua, D. N. velnt'tré1 de Mayo Sol11 y ain dlatlntlvoa eapeclalea, marc11 que 1e 
de mil noveclento11eaeota Y clnco.-jullán Senda- emplean conforme con el modelo preaentado, para 
fta S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. ... distinguir: Medlo1 para el Cuidado del Cabello y to· 

3 2 do1 loa demás lnciulclo1 en e.ta Claae, Clase 7, (Coa· 
métlco1, Perfumea y preparaclonea para el Tocador), 

Np 1681 -B/U N9 144824-• 8.80 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Carreru Llmlted, de Inglaterra, por medio de Oyenae opo1lclonea, término le¡al. 

apoderado Caldera & Cia. ltda., Agente de Marcaa Oficina de Patento de Nicaragua, Ministerio de 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, 1ollclta Economl1.-Managua, o. N. Nueve de Junio de mil 
el registro de la Marca de fábrica y Comercio que · novtclentoa sesenta y clnco.-J1lllán Bendaila S.-
con1i1te en la denominación: Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

"SBNTRY" 3 
1 

Sola y sin di1tlntlvo1 especlalea, marca que ae em· 
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Producto• de Tabaco y todoa 101 demás ln
cluldo1 en esta Cl11e, Clase 20, (Producto1 de Ta· 
baco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economía. Managu1, D. N., trea de Junio de mil 
novrclento1 aeaenta y clnco.-Julián Bendafta S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 1682-B/U N9 144823.:_ 4 9.36 . 
The Olllttte Company, de 101 1!1tado• Unldo1 de 

América, por medio de apoderado Caldera & Cfa. 
Ltda., Agentea de Marcaa de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita el regl1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio que consiste en la denoml
uación: 

DEEP MAGIC 
Sola y lin dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: jabonea y D~tergentea, claae 6, (Deter· 
gentes y Jabone•); y Co1mélico11 Perfumea y Pre
paraciones para el Tocador, incluyendo Crem11 y 
Loclone1 pua la Piel, cl11e 7, (Co1métlco11 Perfu
mea y Preparaclonea para el Tocador), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyense opo1iclonea término legal, 

Np 1685 -B/U N9 144825-IS 0.60 
Shell Internatlonal Petroleum Company Llmlted, 

de Londret, Inglaterra, por medio de apoderado 
Caldera & Cia. Ltda., A¡entea de Marcas de fábri
ca y Comercio, de eate domicilio, 1ollcita el re¡l1-
tro de la Marca de Fibrica y Comercio que con1l1-
te en la denominación: 

"AQUINOL" 
Sola y aln dlstlntivo1 especlalea, marca que 1e 

emplu conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Producto• Qu(mlco1 para uro en Agrl
cultur1, Horticultura y Sllvlcoltura; In1ectlcld11, 
Larvlcldaa, funglcid11 y Peatlcld1t¡ Preparaclonea 
para deatrulr Malaa Hierb11 (Matamaleu) y Matar 
ln1ecto1 A1quero101 y todo• 101 demál lncluldo1 en 
eata clase, clase 8, (Producto• Qu!mlco1 lndu1trla
le1)1 drl Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Oficina de Patentts de Nicaragua. Ministerio de 

Economf1, Managua, D. N., nueve de Junio de 
mil noveclento1 aeaenta y clnco.-jultán Bend1fta 
S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

Np 1605-B/U Np 14485D-• 8.08 
Comercial Caribe, S. A., de eata República, por 

medio de apoderado Roberto Cabrera M., factor de 
comercio y de este domlclllo, 1ollcita et reglltro de 

•• ~/' .1 :· 
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la Marca de Fábrica y Comercio que coa1l1te ea la 
denominación: 

"B r i s a 1 u z" 
Sola y 1Ín dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em· 

plea conforme coa el modelo pre.entado, para dl1-
tlngulr: Todo1 101 Productos comprendido• ea la 
Cl11e 15, particularmente Veataa11 y Celod11 de A 
lumlnlo, Claae 15, (Materlalu de Construcción), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcloae1, término le¡al. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

fconomla·-Managua, D. N. Veinticuatro :le Junio 
de mil noveclento1 aeaenta y claco.-Jullh Benda
fta S.-Coml1lon1do de Patentee de Nlcangua. 

3 1 

Np 1675 -8/UNp 144840- ~ 10.80 
Tauflck M. Mourn, de la ciudad de Tegucigalpa, 

República de Hoadura1, por medio de apoderado 
Dr. 1!11 Tibiada Solfl, Abo¡ado y de eate domicilio, 
1ollcit1 el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo que con1J1te ea una etiqueta de forma rectau
gular, la cual lleva al l1do derecho la denomina· 
clón •EL VENADITO• y al l1do ltqulerdo el di· 
bnjo del cuello y cabeza de ua ven1do frente a un 
tronco de árbol y una p'quefta planta herbácea. 

Marea qut-ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1llngulr: Coafltu en General, 
Toffea, Chocolatea, Dulcu Blando11 Conf1tee de 
Menta, Jale111 Oomu, Bomboaea, Turroau, Cara
melo• y ea fin para todo1 101 derlv11do1 del Atúcar 
y Oluco11, clue 49, (Allmenloa y 1u1 lnjlredlentu) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonu término legal. 
Oficina de Patentu de Nlca11gaa. Mlnlaterfo de 

fcoaomfa. Managua, D. N,, diecinueve de junio 
de mil noveclento1 aeaenta 1 cinco. -1ulláa Benda
ftl S., Comlalonado de Patentea de N cara¡ua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 1656-8/U N9 36083-4 6.00 · 
Martea sel• Julio próximo a 111 diez de la mafta

na, local este Juz¡ado 1ub11taranse cuatro vac11 pa
rld111 ternero al ple, mtjor po1t.or1 valoradaa un mil 
córdobu, aparecldu, duefto1 deeconocldot, e1to1 
fierro•: 

tru negru, una hozca. 
El que teo¡a lnteré1 preaénleae fecha aei'lal1da 

hacer po1tura. 
· ju1gado Local Civil Teuatepe ocho de junio mil 
noveclento1 aeaenta y cinco. - O. A. Salaa C. - Ra
món Serrano M., Srlo. - fa conforme. 

Teu1tepe ocho de Junio de mil novecleato1 aeaen· 
ta J cinco. - Ramón Serrano M., Srio, 

3 1 

Np 1676 -8/U Np 144842- 4 8.30 
Once de Ja maftana, nueve de julio próximo, IU• 

butarA1e mejor postor local e.te juzg1do, mlt1d 
Indivisa finca rú1Uca cr:l Zopilote• o cfl Progreao•, 
ubicad': poniente, teltamentarfa Ocaeral Narcllo 
Tala vera¡' norte, terrenos b1ldfo1 y de don Cario• 
Outlérrez; 1ur, terreno• baldlo1 y loa denunciado• 
por Pedro Alvarez; oriente, teatamentarfa Mn:lml· 
llano MoraleL 

Bue: Veintiún Mil Qulnlento1 Cuarenta Cdrdo
baa, lntereaea legale11 moratorlo, co1ta1 y ga1to1. 

Ejecución: Ro11na Fonaeca Outlérrez a Ornar 
de León Lacayo Estrada. 

Oyenae poataru. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, D. N., veintiuno de Junio de mil noveclen• 
to1 1e1enta y cinco. Laa diez de la maftana.-Joaé 
Ernesto Bendaila, juez lo. Civil del Dl1trlto.-Noel 
Villavlcenclo, Secretarlo. 

3 1 

Np 1680-8/U Np 133174-4 7.'24 
Trea tarde trece julio entrante, 1ub11tarále mejor 

postor local eate Juz¡ado predio once manzanu, si
tuado en Apompuá, esta jurladlcclón, lindante: orlen· 
te, predio de f1teb1n E1plno11; occidente, de t\nto
nlo Orozco; norte, camino real y 1ur, predio de fu
lallo Torru y José Tremlalo. 

Bien valor1do en Cien córdobu. 
Ejecución: Tlmoteo Sáenz a Pedro y Lul1 E.1plno· 

11 por el pago de cincuenta córdob11. 
Oyense po1luru. 
Ciudad D11fo, junio veintiuno de mil noveclento1 

auenta y clnco.-Pablo Valdlvla.-A. Ramfrez.
Secretarlo. 

fa conforme.-Ciudad Darlo, Junio veintiuno de 
mil novecientos aeaenta y clnco,-André1 Ramfrez. 
Secretarlo. 

3 1 

Np 1698-B/U N9 148801-4 7.60 
Once y cinco minuto• m1ft1na1 trece Julio en

trante, local este despacho, 1ub11larbe lote terreno, 
barrio Zelaya, un mil ochentlocho metros cu1dra· 
dos, e1to1 llndero1: norle, lote Viola Zelaya; 1ur, ea
te y oeste, terreno• 1Solórzano Saborfo•, ln1crlto 
bajo No. 35.067, tomo 478, follo• 37 y 38, Asien
to 3o. 

fjeouclón: Lucrecla de Mejía contra Arnulfo. 
Rlvu. 

811e: Catorce Mil Córdobaa. 
Oyente postur11 legalea. 
Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

veintidós junio mll aoveclento1 aeaenta y clnco.
Joaé Erneato Bendllft1.-Rodolfo Robelo, Srlo. 

3 1 

Tftulos Supletorios 
Np 1238 - 8/U · Np 81813- IS 7.30 

Ramón C11tro Roaalea, 1ollclta titulo 1upletorlo 
1eml-urb1na ubicada Lo Boqulta, esta jurladlcclón, 
mide cuarenta y cuatro varaa frente por cuuenta y 
cuatro varaa fondo, lindante: oriente, camino; po
niente, co1t11; norte, Primo Martrnez; 1ur, terreno• 
munlclpale1. 

La hubo de Primo M1rlfnez y Alcaldfa MunlclpaL 
La eatlma Mil Cdrdobu. \ 
Interviene Sindico Municipal. 
lntere11do1 oponerse. 
Dado luzgado Local Civil. Dlrlamba, Mayo velo· 

te de mi aoveclento1 1eaenta y cuatro.-Pedro J. 
Férez.-Pedro Mollna M., Srlo. . 

fa conforme.-Pedro Mollna Mendleta, Srlo. 
3 3 

, Np 1241 -8/U N9 111309- 4 8.36 
.' 

Manuel de je1ú1 Navarrete López, QullaU, pide 
Utnlo 1upletorlo finca ubicada San José de la Luz, 
aquella jurladlccldn, cincuenta m1nzana1 exten1lón, 
hay dentro cua, linda: norte, 1ucesorea Coron1do 
Maradla¡a, mediando el callo real de San Antonio 
que conduce a la Quebrada de Manchonea; 1ur1 

Félix Váaquez Salina•; oriente, Carmelo Outiérrez, 
medl1ndo cilio real de 101 Santos que conduce a la 
Quebrada de Manchones y propiedad Ml¡uel Be
llorfn; occidente, Pablo Sarante11 mediando callo 
de la Luz agua1 abajo. 

Valórala: Do1 Mil Cdrdob11. 
Oposiciones término legal. 

. ~-
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Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, once Mayo mil 
noveclento1 1esenla y cinco.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

c.;onforme.-Reynaldo Zúnfga, Srlo. 
3 3 

Np 1341-B/U N9 936542-· 6.88 
Antonio Pérez mayor de edad, cuado, agricultor 

y de eate domlclllo, 1ollclh Ululo 1upletorlo, r61t1-
co, esta jurl1dlcclón, media manzana más o menos¡ 
comarca Palo Quemado: oriente, 1ur y poniente, 
huerta de la teatameotarla de Manuela Meneaes vln· 
da de Ayala y norte, finca, antes de José Je1úa Cam 
pos, hoy de 101 heredero• de Marcelo Oonzález. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opóoganee término legal. 
Dlrlomo, diecinueve de Abril de mil aoveclentoa 

1e1enta y clnco.-Medardo Delgado P.- Juez Local 
Clvll.-Manuel A. Ayala h.-Secretarlo. 

3 3 

No. 1582 -B/U No. 98347-· 8 48 
Cario• Mollna Avend1i1a, como Sindico Munlcl

pal Tola, 1ollcitJ titulo 1upletorlo, finca jurl1dlcclón 
·Tola, urbana Plaza Pública, mide cien var11 por ca 
da lado, linda: oriente, l¡leala calle por medio¡ po 
nleote, juan Herrera, juan Alvare1, calle por medio¡ 
1ur, Edelberto Torre1, Adolfo Paatora calle por 
medio, 

El R11tro Público Tola, mide treinta varu por la· 
do; linda: oriente, Diego Santo1, calle pública, Jnéa 
Lezama; poniente, Adolfo Paatora; norte, Adolfo 
Pastora; 1ur, Oltgo Santo•, Adolfo P11tora. 

La Hue1era, rústica mide do1clent11 var11 de lar
go, veinticinco ancho, limita: oriente, poniente, 1ur, 
Adolfo Martfnez; norte, Maria Dlnarte. 

Oponer1e legalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Rivu, nueve Junio 

mll novecientos aeaenta y clnco.-Armando J, Jlmé· 
nez z., Srlo. 

3 2 

- Np 1535 -B/U N9 144245- 4 6.80 
Orlando e lrma Rodrlguez Somarrlba, aolicila U

tulo supletorio casa y 1olar en Calle Nueva, Corinto 
lindante: norte, playu y manglare1; 1ur, carreten; 
oriente, Mar¡arlta de Ouardado¡ poniente, Máximo 
Rodrfguez, mide siete varu de frente por 1lete de 
fondo. 

Terreno propio. 
lntere1aco1 opónganse. 
Juzgado Local Civil. Corinto, veinte de Mayo de 

mil aoveclento1 sesenta y claco.-E, MarUaez Mo
reno, Srlo. 

3 2 

Np 1533 -B/U Np 81831-· 10.75 
Carmen Brlceilo de Salazar, 1e ha preaentado ante 

eata autoridad, 1ollcitando titulo supletorio de do1 
predio• urbano• 11tuado1 en el Cantón de El Calva· 
rio, de eata ciudad, con eat11 medld11 y lindero•: 
a) velot11!ete metro• en loa rumboa oriental J oc
cidental, y veintiocho metro• en 101 rumbo1 norte y 
1ur, limitado: oriente, Sala Evangélica¡ poniente, 
predio del Dr. Miguel López Núi1ez, calle enmedlo; 
norte, Carmen Brlceilo de Salazar, calle enmedlo y 
1ur, predio de julio Rodrfguez¡ b) Mide treinta y 
dos metro• y 1e1enta ceotfmetroa eo 101 rumbo• 
oriente, poniente y norte y vetntl1tete metro1 'J me· 
dio eo el rumbo 1ur1 dentro de eato1 lloderoa: orlen· 
te, predio de Susana Bonilla; poniente, el de Lula 
Oonzález Morales, calle eomedlo¡ norte, predio de 
Otear Baltod1no y 1ur1 predio anterior de la 1eilora 
Brlcefto de Salazar, calle enmedlo. 

Quien cré11e coa derecho, opóngaae término de 
ley. 

juzgado Local Civil. Dlrlamba, veintinueve de 
Mayo de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Pedro 
J, Pirez,-Pcdro Mollna M., Srlo. 

3 3 

No. 1692-8/U No. 118966-· 6.20 
Pablo Mejfa Moralea, 1olfclta titulo 1upletorlo, 

predio r61tlco 1ef1 m1nzan191 jurl1dlcclón Sao Lu
cu, lindante: oriente, Ignacio Mtjl1¡ occidente, Se
raplo Mfjfa; norte, Ramón Ignacio Mejb; 1ur1 Scra
pto Mejf1. 

rntere11do1 OpónRaDle. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto.-Somoto, dieci

nueve Junio mil noveclento1 sesenta y clnco.-Ollb, 
Caldera Ráudn.-Efraln E1plno11 P., Srto. 

E1 conforme.-Efralo E1plno11 P., Secretarlo. 
3 1 

N9 1694-B/U Np 144849-· 7.20 
Cruz Jaen Rlo1, 1ollctta titulo 1upletorlo, predio 

urbano, c11a y 1olar este pueblo, eatoa lindero• y 
medld11: oriente, Anguela Ouevara, veintinueve va
ru; poniente, Pedro Rlvu, veinticuatro varaa; nor
te, Domingo Peralta, quince var11¡ 1ur, Pedro Hlvu 
veinticuatro var11. 

La eatlma Do1clento1 Córdob11. 
Intervino Sindico Municipal, 
Quien tenga derecho opóngue. 
Dado-juzgado Local Civil. Dlrlá, catorce Junio 

de mil novecleato1 1ucnta y claco.-Mucedn 
Cuadra v. de Ortega, Srta. 

1!1 conforme.-Mercedea Cuadra v; de Ortega, 
Sri a. 

3 1 

NS> 1675-8/U N9 144841- • 7.20 ' 
Bartola Mayorga Santamarfa, 101iclta Ululo 1u

pletorlo ca11 y 1olar en Barrio Nuevo, Corinto, lin
dante: oriente, Ramona Montea¡ occidente, calle co
medlo, 1uceaor" Jorge Reltehl¡ norte, 1uceelón de 
Jorge Reltth!¡ 1ur, calle de enmedlo 1uce1lón Jorge 
Reitehl, mide velntl1lete varu de frente por cuaren· 
ta var11 de fondo. Terreno propio. 

Interesado• oróngante. 
Juzgado loca Civil. Corinto, dlecl1éi1 de Junio 

de mil aoveclentoa aeaenta y clnco.-E. Martlaez 
Moreno, Srlo, 

3 1 
Np 1678-B/U Np 136976-· 5.48 

Juana Malllde Mun¡ufa Madrlz 1oliclta Utulo 1u
pletorlo predio rwtlco ocho manzanu exlen1lón 11· 
tuado do1 kllómetro1 al Sureste de Tonalá, lindante: 
norte, camino enmedlo, Cornello Romero; aur, Sal
vador Baca¡ oriente, Salvador Baca¡ occidente, Car-
mela Matamoro1. . 

lntereeado1 opón¡anae. 
Juzgado Civil Dt1trlto, Chlnande&a, Junio velntlu· 

no mil noveclento1 eeaenta y clnco.-Coacepclóa 
Oonzález.-Srla. 

3 1 

Terreno!!! Municipalel!I 
Np 1601 -B/U Np 32847-t 11.90 

Marco Antonio Borge, denuncia arriendo quince 
manzao11 ejldalu, punto Nlcoya, comarca Tterra 
Blanca, uta jurl1dlcclón, lindando: oriente, mojón 
Mira florea, con terreno Juan y Antonio Báez; po
niente, Unea dlvl1orla tlerru de Acoyapa¡ norle, 
las ml1ma1 tlerru que colindan con Antonio Báez 
y eur, tlerr11 de Jnan Báez, 

Oyese opo1lclón término quince df11. 
Alcald!a Municipal. Santo Tomát, ocho de Fe

brero de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-C Mi
randa F.-Jo1é Angel Plata, Srlo. 

E1 conforme.-Santo Tomb, 11 de Junio de mil 
noveclento1 1eaenta y clnco.-Ro11ura Miranda M., 
Alcalde Munlclpal.-Zabulón López M., Srlo. 

3 2 

N9 1471-8/U Np 872199-4 8,10 
Pelrona Betanco Dfaz, mayor de edad, 1oltera, de 

oflcioa domi1tlco1 J de este domlclllo 10Uclta do· 
aac:l6a de ua 1olar en parte 111r, de e1te pueblo, te· 

.J 
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oleado como mejora una cau de habitación de sel1 
var11 de largo por cinco de ancho, parada 1obre 
horconu de madera, embarrada techo de tejH, el 
cual tiene 101 1lguientu lindero•: norte, calle, ca11 
de fanor Ml!ndez¡ 1ur, 1olar y casa de Cella de Ci
ceree¡ eate, 1olar y c111 de Herlberto Moreno¡ y 
oeate, solar y c11a de Juan Oarcfa Varg11. 

Quien tenga derecho opóng11e en término• de 
Ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal de L11 Sabanaa, a 
101 1lete dlu del mea de Junio de mil noveciento1 
1e1enta y clnco.-Tut. lo-no-Vale.-lul11 Aman 
da Reyea; Alcalde Municipal.- Edmundo Outlérrez, 
Sri o. 

3 3 

N9 1604-8/U N9 32846- $ 8.15 
• • 869841- • 3.60 

Clrlaco Sinchez Roch11 mayor de edad, 1ollero, 
agricultor y de cate domlclllo, denuncia arriendo 
1uenta manzan11 cjldalea, punto denominado San 
Scb11tlin, comarca Santa Clara, jurl1dlcclón Villa 
Somoza, llndcro1: oriente, Crl1tóbal Aragón¡ occi
dente, Julia Cuadra; norte, Alejandro Miranda y 1ur 
Luclano Tal1igüe y Miguel Hernández. 

Oyese opo1iclón término quince df11. 
Alcaldla Munlclpal. Santo Tomál, Ago1to diez y 

1lete de mil noveclento1 suenta y cuatro.-Rouura 
Miranda M., A'calde Munlclpal.-C. Moralu S., 
Srlo. Municipal. 

f1 conforme.-Alcaldla Municipal, Santo Tomás, 
once de Junio de mil noveclento1 1e1enta y clnco.
Ro11ura Miranda M,. Alcalde Municipal.-J. Zabu
lón López M., Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 1603-B/U N9 32844-4 8.45 
• e 817188 - 4 3.55 

Arcadio Oarda, mayor de edad, c11ado, agrlcul· 
tor y de cele domicilio, denuncia arriendo ocho 
hectáre11 ejldalu, punto deno;nlnado f.l Carrl11l 
uta jurisdicción, lindero1: norte, terreno arrendado 
por 101 1ellore1 Ju1tlno Roble y Frollán Dávlla; 
1ur, Felipe Santiago Bravo, Leonardo Pérez y An
tonio Rodrlguez¡ oriente, propiedad del 1eftor Cor-
nello Bravo y occidente, Santiago Lazo. • 
. 07e1e opo1iclón término quince dl11. 
. Alcaldla Municipal. Santo Tomb, cuatro de Ju
lio de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Rouura 
Miranda M., Alcalde Munlclpal.-C. Moralee S., 
Sri o. 

f.1 conforme con su orlglnal. Alcaldía Municipal 
Santo Tomás, once de Junio de mil noveclento1 se
eenta y clnco.-Ro11ura Miranda M,. Alcalde Mu
nicipal.-). Zabulón López, Srlo. Municipal. 

' 3 2 

N9 1602-8/U N9 32848- 4 9.90 
La 1ei'lorlta Olady1 Centeno Saballo1, preaentóae 

denunciando lote de terreno ejldal, en la localidad 
del pueblo de VIiia Somoza, do• manzanH Y me
dia, llmlladu asf: norte, terreno• aucealón Somoza¡ 
1ur, la carretera al Rama y terreno• del 1enor Al
fonao Talavera Ocón¡ oriente, terreno• del eeftor 
Jo1é Antonio fon1eca Sevllla y poniente, 1olar y ca-
11 de Patricio Jarquln y la quebrada de Villa So
moza de por medio. · 

El que pretenda tener derecho preaénteae término 
legal. 

Aluldla Municipal. Santo Tomá11 veinte de 
Abril de mil noveclento11e1enta y clnco.-Ro11ura 
Miranda M., Alcalde Muulclpal M.-J. Zabulón Ló· 
pez, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 1600-B/U N9 99447-$ 7.10 
8alblna Mendoza, solicita donación 1olar munlcl • 

pal en cata ciudad, mide, frente diez vara• por trel!I· 
ttcuatro fondo. Llm1t11e: oriente, CH• y 1olar frol
lán Dfaz¡ occidente, la de Leoaarda Rivera, calle 

comedlo¡ norte, cua y 1olar Vlctorlo Mendoza¡ 1ur, 
11 de Slmeón Mendou. 

Quien tenga derecho, opóng11e término de ley. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, doce de Ju

nio de mil noveclenlo1 1esenta y cinco. julio A. 
Rugama.-Juan J. Rulz M., Srlo. 

E1 conforme.-Juan J. Ruh: M., Srlo. 
3 2 

N9 1590 - 8/U N9 99448 - • 7.80 
Armando Manzanarez Bermúdez, 1ollcita dona

ción aolar municipal donde tiene cua en cela ciu
dad, mide trece varu frente el ancho, por cuarentl
clnco lugo fondo, termina lado norte ancho, nueve 
varu. Llmf111e: oriente, cua y 1olar Luclano Rulz¡ 
occidente, la de Juan Malrena; norte, 1olar de An
tonia de CuevH¡ 111r, calle enmedlo c111 y solar 
Alicia de Herrera. 

Quien tenga derecho opóngue término de ley. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, doce de Ju· 

nlo de mil noveclenlo11uenta y clnco.-Jnllo A. 
Rugama.-Juan J. Rulz M., Srlo. 

E1 conforrne.-Juan J. Rulz M .• Srlo. 
3 2 

Np 1631 -8/U N9 948019- $ 6.44 
Marcellno Cuco Ouevara, 101lclta' donación 10-

lar dominio municipal ubicado barrio San Lul11 CI• 
ta ciudad, que mide veinte varal frente por trclntl
tré1 fondo, lindante: norte, Je1ú1 María Zeledón¡ 
oriente, 1olar vacante¡ occidente, solar de pc>r me
dio, f.1cuela Nuclear; 1 1ur, juan Alberto Centeno. 

lntere11do1 opón¡anlC. 
Dado Alcaldla Municipal. Condeg11 1lete de Ju, 

nlo de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Seba1tlán 
Rivera, Alcalde Munlcipal.-C. Monzón C., Srlo. 

3 2 

N9 -8/U N9 113904-4 8.00 
Juan Ramón Rodrl¡uez, mayor de edad, ca11do, 

carpintero, y de cate domicilio, 101lclt1 donación un 
1olar baldlo, en el centro -de e1te pueblo b1jo 101 
1fguientu llndero1: norte, C11a Municipal, calle en 
medio¡ sur, cua y 1olar de Méllda Padilla; oriente, 
ca1a y 1olar de Juan B. Rodrlguez; y occidente, 10-
lar de Lul1 Manuel Fiallo1. 

Quien tenga derecho opóng11e en término de 
Ley •. 
.. Alcaldla Municipal, Las Sab1n111 dlechél1 de Ju• 
nlo de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Lul11 Re
yu, Alcalde Munlclpal.-Edmundo Outlérrez, Srlo. 

-3 1 

N9 1697 -B¡U N9 35020- 4 6.70 
Angela florea de Cutlllo, 1ollclta donación 1olar 

municipal radio central cata ciudad, lindero• 11-
gulentea: oriente, cua del Doctor joaquln Floree; 
occldent,, caaa y 1olar de M1rla de Bermúdez; nor
te, lgleala Parroquial, calle lnterpueah¡ y sur, In· 
mueble de la 1ollcltante. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclonu término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Camoapa, diecinueve 

Junio mll noveclento1 1tsenta y clnco.-Orlando 
Sol11 S., Alcalde Munlclpal p~r la Ley.-Henry flo
rea O., Secretarlo. 

3 1 

Ventae de Terreno Ejidal 
N9 1473-8/U N9 14420-$ 3.80 

Ro11 Amella Martrnez, casada, y Maria de Jení1 
Martlnez de f1cobar, casada, amb11 mayoru de e
dad, de oficio• dombtlco1 y de eate domicilio, 1011-
cltan venta de un lote de terreno ejldal que mide 
media manzana de cabida, situado en el valle de 
Santo Domingo, jurl1dlcclón de Managua, y com
prendida dentro de 101 1lgulentu lindero•: oriente, 
Eulallo Cuarezma, camino e Santo Domln¡o de por 
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medio; poniente, Manuel jo1é Riguero; norte, cl
0

ml•· I el e1crlto que 1ntccedc y en vhta de-la razón pue1ta 
mo af!i'lor Riguero; y 1ur, resto del terreno del 1dlor \por el secretarlo notificador, noliflqueae a la aeilora 
Rlguuo; ln1crlto bajo el No. 20.172, follo 87, Tomo Maria Mora de Corralca por la Tabla de Avl101 con 
CXCI, A1lento to., de la Sección de Derecho• Rea- Inserción en cla Gaceta• Diario Oflclal.-jo1é fr
ica, Libro de Propiedades del Reghtro Público de auto Bendana.-0. Nobel Vlllavo., Srlo.• 
ute Departamento. 11!• conformc.-Y para todos 101 efecto• le¡alct, 

Quien tuviere derecho, opóng11e término le~al. notifico a Ud. por medio de la prcacntc cédula, a 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 111 doce mcridlanu del dla quince de Junio de mil 

Dlatrito Nacional, a lu nueve de la mai\ana del d(a noveclcnto1 aeaenta y clnco.-0. Nobel Villavlccn
dicz de Junio de mil novcclcnto1 1C1Cnta Y cinco.- cio V.-Sccrctarlo. 
Humbcrto Ramlrcz Eatrada.-Mlnl1tro del Diatrito 3 1 
Nacional.-Carlo1 Callcj11 Morclra.-Sccretarlo. 

3 3 
Notificación a Julio Vega Hernández 

N9 1606 -8/U N9 t44808- 4 t2.40 Np t696 -8/U N9 144848- 4 t0.40 
Alicia Gallc201 de Martlncz, mayor de edad, ca- A Ud. Julio Vrga Hcrnindcz, en vra de notlfica-

11da de oficio• domélllco1 y de cate domicilio, 10- clón en el juicio eeguldo por el aenor Antonio Po· 
llclt~ venta de un lote de terreno ejldal con una ex· veda Sedllea contra Ud., por reclamo de 1uma de 
tensión 1uperficl1l de cuatro mil varu cuadradu, córdobu, ee encuentra el auto que literalmente 
y 1lctc ccnté1lm11 de vara cuadrada, equlva- dice: 
lente a do1 mil ochociento1 veinte metro• cua- Juz¡ado Civil del Dl1trlto. Mauya, tru de Mar
drado1 y trece dedmetro1 cuadrado1, deamcm- zo de mil novcclento1 1cacnt1 y cinco. Lu once y 

· brado de la finca rúatlca denominada •El Carmen•,· treinta y cinco minuto• de la mailana. Tramlte•e 
la cual IC encuentra situada como • trca lcguu de en juicio ordinario la anterior demanda, en conse
dl1t1ncla de uta ciudad, 1obre la carretera que de cuencla se Je corre tr11lado por 1el1 dlu al 1eilor 
esta ciudad conduce al Departamento de Carazo, Julio Vrga Hernández, para que la conteatr; bajo 
comprendida dentro de 101 1lgulentea linderos par- 101 iperciblmlento1 de ley 11 no lo verifica. Y 11~
tlcularcs: oriente, callejón perten!Ciente a la finca neac como Apoderado Generall1lmo de la Sociedad 
e El Carmen•, de por medio, terreno• de la .misma A. Povcda y j. C. Marcnco y Cia. ltda., al aei\or 
finca y terreno• de don Domingo Rlv11 Callr¡u; PO· Antonio Poveda S., a quien IC le dará toda la Io
n.lente, calle comedlo, lotea de la mi1ma finca •El tcrvcnclón de Ley. 
Carmen•; norte, lote pr~mclldo donar a loi Padrea Razónc1c y dcvuélvuc la Clcrllura aco:npailada. 
Saleaiano1; y aur, lote numero trece de la lotlflca• -Raúl Pércz o.-J. Romáa R., Srlo. 
clón de •El Carmen•. ft conformc.-M11aya, cuatro de junio de mil 

Quien tuviere derecho, opóngaac término legal. novcclento1 1eacnta 1 clnco.-Juan Román Robleto, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Man•gua, Srlo 

Dlltrlto Nacional, a 111 doce y quince minuto• de • 3 1 
la tarde del dfa catorce de Junio de mil noveclento1 1 ----=----=--==-----=---1C1cnta y clnco.-Tc1tado1-1ituada-como-a trCI 
leguu de dl1tancla de cita ciudad-no valen.
Humbcrto Ramlrcz fltrada, Mlnl1tro del Di1trlto 
Nrclonal.-Carlo1 Callcjaa Morclr1, Secretarlo. 

Requerimiento 

Citación a Accionistas de la 
Corona, S. A." 

3 2 No. 1687-B/U No. 125286-<e 6.50 
A ustedes sucesores Sr. Pascual Ouzmán 

I Oómez, Sres. Silverio, Nicolás, Benito, File· 
ff Aceitera món, Leandro, Absalón, Maria, José y Anita 

Ouzmán Hernández, vfa requerimiento les 

N9 t686-B/U N9 144843- 4 8.40 
De conformidad con 111 dl1po1lclonC1 de la E1crl· 

tura Social y 1!1t1tuto1 de la mi1ma,clto a lot Aedo· 
nl1t11 de •Aceitera Corona S. A.> para la Sc1lón Or· 
dinarla de la Junta General de Acclonl1t11 a vcrlfl
canc el 12 de Julio próxlmo, a 111 3 p. m., en el lo
cal de 1u oficina en cita cludad.-Agcnda: Informe 
de la Junta Dlrcctlu de 1u actuación en el ejercicio 
anterior, aprobación de Balance General J filado 
de Ganancl11 1 Pérdld11 al 31 de Diciembre 196', 
y elección de la nueva Junta Dlrectlva.-Managua, 
D. N., 22 de Junio de 1965. 

David Stadthagen C. 
Secretarlo 

3 2 

hago saber providencia que dice: 
cjuzgado Civil del Distrito. - Masaya, 

veintitrés de junio de mil novecientos sesen· 
ta y cinco. Las nueve de la maflana.-En 
vista del m~rlto ejecutivo que prestan los 
documentos presentados ha lugar a Despa· 
char ejecución en consecuencia requléranse 
a los suresores del seflor Pascual Ouzmán 
Oómez, seftores Silverio del Carmen, Nico
lás, Benito, Filemón, Leandro, Absalón, 
Maria, José y Anlta todos de apellido Ouz· 
mán Hernández y a la cónyuge sobreviviente 
seftora Victoria Hernández viuda de Ouzmán, 
para que dentro de ocho dlas deapués de 
requeridos otorguen a favor de Manuel Mar· 
tfnez Mejfa como cesionario de los derechos 

Notificación a Maria Mora de Corrales de promesa de venta, escritura definitiva de 
No 1689-8/U N9 144846-4 t4.80 

Yo, o. Nobel Vlllavlcenclo V., Secretarlo del Juz· 
gado Jo. Civil del Distrito de Managua, a Ud. Ma
rfa Mora de Corralc1, por vía de notificación Je ba
¡o uber: que en el juicio especial de rc1tituclón, 
que le ha promovido en ute Juzgado Con1uclo Ma· 
yorga de Mercado, IC ha dictado el auto que rntc¡ra 
y literalmente, dice: 

•Juz¡ado to. del Dl1trlto para lo Clvll.-Managua, 
quince de Junio de mil noveclento11e1cnta y cinco, 
L11 once y media de la maftana.-Como 1e pide ea 

venta de la finca rústica descrita y deslinda· 
da en estos autos, bajo los apercibimientos 
de otorgarle el suscrito juez en nombre de 
la sucesión ejecutada. 

Hágase este requerimiento por medio de 
cla Oacetat, Diario Oficial, por ser más de 
seis los demandados. 

Ubrese el correspondiente mandamiento 
y oficios al Diario Oficial mencionado para 

:;j" 
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su publicación. - Enmendado- Ouzmán
vale.-Testado- a favor de-no vale.-Raúl 
Pérez 0.-Carlos Martf ntz L., Srio .• 

Es conforme.-· Masaya, veintitrés de junio 
de mil novecientos sesenta ., clnco.-Carlos 
Martfnez L., Srlo. 

Citación de Procesado 
No. 156 

1 

Por segunda vez citase y emplázase al pro 
cesado joEé Oaitán López, de treinticlnco 
anos de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
Instruye por el delito de lesiones graves en 
la persona de Emeterlo Calero Chávez, de 
generales en autos, bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de jurados, y que la 
sentencia que se dicte en contri, surta los 
mismos efectos que si estuviere presente, si 
no comparece. · , 

Se recuerda-' a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los veintiséis dlas del 
mes de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Dr. Dagoberto Palacios h., juez de 
Distrito -para lo Crlmlnal.-ff e/more Miran 
da S., Secretario. 
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Sentencia de Divorcio · · ; '>"f 

No. 1706-B/U No. 125288-(J 6.00 
Corte df' Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, diez y seis d~ junio de mil nove
cientos sesenta y cinco. Las once y cuarto 
de la maftana. Por Tanto: De conforml· 
dad con las razones dichas, disposiciones 
legales citadas y los Arts. 424, 436 y 4·40 Pr.1 

los suscritos Magistrados dijeron: Se con· 
firma la sentencia consultada; en canse· 
cuenda por mutuo consentimiento se decla· 
ra disuelto el matrimonio contraldo por los 
senores Ramiro Alvarez Oonzález y Gloria 
Alicia Mendoza forbes a las siete y clncuen· 
ta minutos de la noche del doce de Abril de 
mil novecientos sesenta, ante el juez Civil 
de la ciudad de El Viejo departamento de 
Chlnandega, inscrtto en el Libro de Matrl· 
monios que llevó la Oficina del Estado CI · 
vil de las Personas de dicha ciudad en el 
corriente ano. La guarda de la menor co· 
rresponde a la madre según las voces tte la 
escritura. Anot~se esta sentencia al margen 
de la partida respectiva e lnscrlbase en los 
Registros correspondientes. Cópiese, notl· 
flquese, pubtrquese en La Oaceta, Ubrese la 

Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo re
suelto vuelvan los autos al juzgado . de ori· 
gen.-juan Huembes H.-R. E. flallos.
Enrlque Pena H.-0. Ooussen.-Srio. 
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Declaratoria de Herederos 

No. 1688-B/U No. 125305- <S 3.20 
Evarista Agulrre de Aguirre, unión meno

res hijos fanor Antonio, Antenor, juan Pas· 
tor, Rosaura, Andrés Ignacio Agulrre Agul· 
rre, solicita decláraseles herederos bienes de· 
jados ~u esposo y padre respectivamenlt, 
Héctor Luis Agulrre. Bienes inscritos Re· 
glstro Masaya. 

Intervención Representante del Ministerio 
Póbllco. 

Oyese oposición término legal. 
· juzgado Civil Distrito.-Masatepe, nueve 

Junio mil novecientos sesenta y cinco -Dr. 
Edgar A. Solano Luna.-Carlos B. Rulz O., 
Sri o. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBlfRNO DI! NICAR:.OUA 

Se publica todo1 101 dfu, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Naelonal-TelEfono Np 37-71 

Apartado Número 86. 
Valor de la Su1crlpcldn 

Para la Repúbllca1 
Por me1 • • • • , , • • 5.00 Por Seme1lre , • 25.00 
Por Trlmutre •• , e 15.00 Por Ailo,,,,,, , 45.00 

; Para el l!xterlor1 

Por Semeatre USS 7 .00 
Por Ailo .. ·, • • • 14.00 

Por la publlcaclda de clhE11 tres cdrdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tru ta1erclone1. 

Por la publlcaclda de avl1011 edlcto1, cartelu ' 
J demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
claee que •ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabrae J do1 cen
tavo• de córdobae por ca<il una de la1 excedentea· 
1lempre que la publlcacldn 1e baga una vez o po; 
la primera vez. Por las publlcacloae1 1lgulente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlar1e a 
eata oficina una copla eolamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una piglna, Setenta Córdob11 (00.00)1 la pri
mera vez, 111 1igulente1 por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). Se eatlma lo que e1 una piglna 
y IU valor de pa¡o lo autoriza cLa Oacet ... 

Los pago1.anterlore• 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta se adquirirá ea 
la cfujad de Maaagaa, en la Admlnl1tración de Ren· 
tu y ea 111 demb partes de la República ea ta1 
Admlal1traclone1 de Rentu o Agencias fl1calu"' 

'Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1oa, edictos o 
cartelu 101 remltlri junto coa la boleta a la Dlrec· 
clón de cLa Gaceta• para IU debida publlcaclda 
1lempre que la boleta eatE de acuerdo con la Tarifa, ( 
1!a otrOI ca109, el lntere1ado preaeatará o remlUrt a 
Dirección de cLa Oaceta•, la r.ubllcadda que de· 
Ha ba~r acompalada de la bo eta re1pcctlYL 
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